
 

 

 

DESAPARICIÓN FORZADA: VOCES QUE ROMPEN 

EL SILENCIO. EN EL MARCO DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LAS VÍCTIMAS DE 

DESAPARICIONES FORZADAS 
CONFERENCIA VÍA STREAMING 

 

Fecha: viernes 29 de agosto de 2025. 

Horario: De 16:00 a 17:50 Hrs.   

Perfil de público al que va dirigido: Público interesado en el tema, público en general. 

Entrada libre. Cupo limitado. 

 

Mtro. Jorge Jiménez 
Asesor político y consultor en Derechos Humanos, masculinidades y prevención de 

violencia. implementación y evaluación de políticas públicas con perspectiva de género, 

para empresas, gobiernos y sociedad civil. Colaborador del proyecto de Derechos 

Humanos con la Asociación Mexicana de Resiliencia AC. Licenciado en Sociología, 

Maestro en Política Criminal por la UNAM FES-Acatlán y Maestro en Criminología por el 

Instituto de Formación Profesional de la PGJDF así como Diplomado en Derechos 

Humanos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Coordinador y Docente del Diplomado en Derechos Humanos y Seguridad y Política 

Criminal. Derechos Humanos y Masculinidades y Procesos de violencia hacia grupos en 

situación de vulnerabilidad con la Universidad Iberoamericana. Docente en el Instituto 

para la Paz y el Desarrollo, así como el Museo Memoria y Tolerancia.  

 

Conferencista en Derechos Humanos para la Bolsa Mexicana de Valores, Senado de la 

República, Truper, Hyundai, Jumex, Grupo CIE, OCESA, Johnson & Johnson, México Justo, 

Syngenta, AlphaHardin, IDLO, COFECE, UNAM, IPN. Capacitador para el Gobierno del 

Estado de Michoacán con la Secretaria de Igualdad Sustantiva, Instituto de las Mujeres 

Morelianas para la Igualdad Sustantiva, así como el CECyTE en proyectos de Prevención 

de Violencia de Género y Masculinidades, además licitante con el Secretariado Ejecutivo 

Estatal de Michoacán en los "Foros de Construcción de Paz", Redes MUCPAZ y Programa 

"Juega Vive" y con el Instituto de la Mujeres del Estado de Morelos para la “Ruta NAME” 

Socio Fundador de Isonomía Asociación Civil en capacitación en Derechos Humanos. 



 

 

 

 

Objetivos de aprendizaje  

Generar conciencia y sensibilización en la sociedad sobre la grave problemática de la 

desaparición forzada, a través del diálogo informado y empático entre familiares de 

víctimas, periodistas y expertos académicos, con el fin de fomentar la solidaridad, la 

exigencia de justicia y la no repetición de estos crímenes. 

 

Ponentes invitados/das: 

 

Guadalupe Fernández 

Madre buscadora del Ingeniero José Antonio Robledo Fernández, víctima de 

desaparición forzada el 25 de enero 2009 en Monclova, Coahuila. 

 

Paris Martínez 
Es reportero especializado en coberturas sobre violaciones de derechos humanos. 

Coautor del libro "Permiso para matar", junto con el periodista Daniel Moreno y el 

académico Jacobo Dayán. En 2020 obtuvo el Premio Latinoamericano de Periodismo de 

Investigación; en 2018, el Anthony Lewis Prize for Exceptional Rule of Law Journalism, del 

World Justice Project; y en 2014 el Premio Nacional a la Excelencia Periodística Rostros de 

la Discriminación.  

Viene cubriendo la problemática de desaparición forzada en México desde 2011 en el 

surgimiento del Movimiento por la Paz. 

 

 

 

 

 

En esta actividad no se entrega constancia de participación  

  



 

 

 

IMPORTANTE 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán a 

tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el tiempo 

que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos nuestros cursos 

tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. No se 

tramitarán inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes 

sociales o físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 

asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes 

cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las constancias 

se enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse en la sesión 

por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse asistencias con apuntes, 

fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo dispositivo, tendrán 

que escribir directamente a centroeducativo@myt.org.mx  
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